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NOTA N° 2-`1 /16. 

LETRA: B.U.C.R 

Ushuaia,	 de marzo de 2016. 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir el proyecto de 
Ordenanza que se adjunta para ser incorporado en el Boletín de Asuntos entrados de la 
Próxima Sesión.

El mismo fue elaborado en base al relevamiento realizado en los 
establecimientos educativos de gestión pública y privada de los niveles inicial, primario 
y secundario, del cual se desprende que el cien por ciento de los establecimientos no 
cuentan con reductores de velocidad, y los que sí tienen no están en condiciones 
(rotos/faltos de pintura). 

Consideramos de suma importancia la existencia cle los mismos 
para la prevención de accidentes. 

Sin otro particular, la saludo atentamente.
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1": ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá 

emplazar reductores de velocidad en todos los establecimientos educativos de gestión 

pública y privada en los niveles inicial, primario y secundario. 

ARTICULO 2°: En el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos a partir de su 

publicación, el Ejecutivo Municipal deberá elaborar un cronograma de obras tendientes a 

dar cumplimiento a lo establecido en el ARTICULO 1°. 

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese. 
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